
Expediente: 59/18
Carátula: HIDALGO DIEGO GERMAN Y OTROS C/ DANIEL INGENIERIA S.R.L. Y OTROS S/ DIFERENCIA SALARIAL

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO III C.J.C.
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 08/09/2023 - 05:02
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27213309671 - DANIEL INGENIERIA S.RL., -DEMANDADO
27278868155 - HIDALGO, DIEGO GERMAN-ACTOR
90000000000 - DECIMA, RAUL ANGEL-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado del Trabajo III C.J.C.

ACTUACIONES N°: 59/18

*H20903521809*
H20903521809

JUICIO: HIDALGO DIEGO GERMAN Y OTROS c/ DANIEL INGENIERIA S.R.L. Y
OTROS s/ DIFERENCIA SALARIAL. EXPTE. 59/18.NVV

Concepción, 07 de septiembre de 2023.-

I) Ténganse presentes comprobantes de pago de bonos de movilidad, presentados por la Dra. Eleas
Esther Carolina. II) Líbrense Cédulas a domicilio real, a fin de notificar a los demandados de la
Audiencia de Conciliación, conforme lo dispuesto en proveído de fecha 24/08/2023.-

Actuación firmada en fecha 07/09/2023

Certificado digital:
CN=ALBA Tomas Ramon Vicente, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20164601057

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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